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omitido solemnidad sustancial aiguna qas nava imluido o puoiere iníimr en ia

decisión ole la cansa, por io que se nadara ia validez procesal, quedando de esta

manera radicada la competencia en este bragada en virtud del principio dispositivo

cohtemolado en el numeral ó del Art ría ae la Constitución De ia República y Árt.

19 del Código Orgánico ae d, Saimón maaaab SECUNDA.- La demanda ha sido

inscrita en el Registro de la Propiedad de erra cantón conforme aparece de fs. 16 ce

los autos; los demandados dan sido citaeos en legal y debida forma, conforme

aparece de ia razón sentada per el sanar Secretario ae ia Tenencia Política de la

parroquia de Miguel Egas, tas. 11 a 19. £1 Director del INDA es citado en legal y

debida forma conforme consta nal Deprecatorio de fjs. 38 a 41 del proceso,

compareciendo a fjs. 36 designando defensor. Los demandados comparecen a fjs. 34

dando contestación a la demanda en lea siguientes términos: 1,- Negativa pura 3"

simple de los fundamentos de necias y de aereado de ia demanda. 2.- La acción cen

singnlarlaar ei alen inmueea adamaos tan claridad y precisión, de tal forma que

no pueda confundirse con ctre u atrm, par su género o especie. 3.- Alego falta de

derecho de los demandantes. 4.- El presente juicio esta vi ciado de nulidad porque su

trámite se nan omitido las solemnidades ce ley que san comunes a todos los juicios e

instancias. 5.- El titule que adjuntan ta actores a la demanda no es jurídico y el

contrato que contiene es nulo, de nulidad absoluta, porque deviene de un acto

simulado entre el vendedor José Rafael Conejo Lema y los demandantes señores

José Antonio •A-a?. Lina y ida iba -1! armen lamias Conejo simulación que con mala fe

se lleva a raba rara arrebatamos al inmueble que el 17 de septiembre de I.991, es

decir bam .6 ador A ínstit.aa Ecuatoriano de Reforma Agraria y Colonización

IERA'A mu aejmle." ..eeaam-rua oca A roe ios curooaraAeutm sernos legítimos

propietarios que estarnas en pesesna 2. tí aves de los trabajos de la agricultura que

año tras aña lo maímas realiaanrio Cinta, adjudicación encuentra protocolizada en

la Naturia Segunda del cantón brama, a inscrita en el Registro de la Propiedad en la

Notaría Segunda bal cantón Ibarra. e inscrita en el Registro de la Propiedad el 11 de

noviembre de i.car. balo ia oarrida moa título oue adjuntamos a la presente. Dicha

adjudicación nos concedieron por cuanto el terreno que nos adjudicó fue

previamente declarada balais, conforme consta en la resolución dictada por 1

Instituía Eruatorianc be Derrama duraría •• Colonización IERAC. el 18 de diciembre

de 1.5Su, la ei Registre ae



•i
Propieaa: e: m

presentad rn oe t

Conejo Lema a S

titulas de oropiei

relativos ai lote di

señor Rafael Con

resolución anteri:

Lima v PíarA fa

demanda i a Prot - r-r.V- me -SUi

en el tan 22 denomina 0. e "JA

Cabezas, :•ai ttó-- miav>do,

señor Raore
r~ ^...

-j-! a SIS:, a c

María Car
--

-r- "í 'r- iaies •. a, nej

terreno di -'.-
• c; i „^zS. Tjf.

— -~„

primero; y el segundo de ico

cuadrados; y oue están eeüm

dimensiones de nuestro mu

parroquia, es decir de El do:

utiliaan en los antecedentes

justificaremos op

alguna que baja a el cerra Ar

rezan en las dos escrituras o¡

actores. Si piensan, los acto

engañes a las aateridades -d

Instituto Nacicnal de Re<a>~

resolución

CS Ce üac:

íl?a!A&.:( -^rX-OAe

'••~- -A A ssto es. oreen

en dieno trámite no ¡

de dominio y los pianos respectivos,
'a propiedad. Es por esta razón, que ei

as toara enajenar nuestra propiedad, luego de la

::a, san ser amena a los actores José Antonio Vega
''-aC£- --ara justidear aquello, adjuntamos a la

a sentencia que declara baldío al inmueble ubicado

te alto' sector rural de la parroquia de Miguel Egas
-•A tu u,-m,m..^ t-., . ,
-ia. a,. :-::wi.ua, rara simula compra venta e

22 3

eenyuges José Antoni-ic -y eh,a xana, v

, en canaaa de compradores, se valen de dos titula^ t-

en sus extensiones, oe 486 8*-'. ^^rnc ^--.-.-m-m.., a

51 metros cuadrados, dando un total de 677,37 metros

;cn una quebrada que baja del cerro ímbabura-q. p, r-, .-

a.~,

dos oropiedadí coinciden

i—~> 4-c ei ue mayor superficie e incluso es de otra

dan aeí cantón Otavaio, pero que en forma ilegal a

tanta Ataarauoo que muestre terreno, nc re quebrada

COItlO £.3Í lo

a ir. p j,;,- ,

baldío a nuestra aaooieda;

RECONVENCÍ Obi. - Peí

Reconvenimos a los acíore

Coneja., la nulidad adsolui

pública celebrada en a ci

Notario Dr. Fausto Euna

Otavaio. e inscrita en e¡ P

.UiLÍÍ

e empacan como antecedentes en la escritura de los

es oue nuestra adjudicación es obtenida a base de

tERAC, debieron recurrir en esta oportunidad al
rao Agrario INDA, para seguir el trámite de la

aero como ya tenemos la sentencia en la que declaró

es de ;a acqudicación, acuden ante usted señor Juez.

.; Ceaaceraciones expuestas, exoresamente

eres José Antonio Vega Lima y María Carmen Ipiales
centrare de compraventa contenido en ia escritura

d* °- -k £-• ^6 de no siembre del 2.001, ante ei
rlararrere a_ndrade Notado SemiTA^ Au ,-p^~a-~

'° •--• í;" Prepiedad del canten el 4 de diciembre de'



2.002, oaio ía partida NA 3894.- Mediante ei cual el señor José Rafael Conejo Lima

vende y enajena a favor de los cómmges José Antonio Vega Lima y María Carmen

Ipiales Coneja, supuestamente los derechos y acciones que se refieren a los dos lotes

de terrenos ubicados en el punto denominado "Peguche Alto", sector rural de ia

parroquia El Jordán, cantón Otavaio, provincia de Imbabura, que forman un solo

cuerpo de I.067 meaeos cuadrados. Fundamentamos nuestra reconvención en lo

dispuesto en les Ares. 1657, 1698, 1699 y siguientes el Código Civil.
RECONVENIMOS también a ios acteres señores José Antonio Vega Lima y María
Carmen Ipiales Canga, el dominio del inmueble que e nos quiere arrebatar, por el
Modo de Prescripción Extraordinaria Adquisitiva e Dominio, por haber poseído en

forma real, esto es en forma póblica, pacíñea, no ininterrumpida, no equívoca, sin
violencia ni clandestinidad y con ánimos de señores y dueños ei lote de terreno

ubicado en el sitio denominado AAguche Alto", perteneciente al sectar rural de la

parroquia de Migu-si Egas Caceras, cantón Otavaio, provincia d8 Imbabura, cuyos"
linderos y extensiones son las siguientes; Norte: en 28,55 metros con entrada

pública; Sur: en 30,59 metras con propiedad de Francisco Lima; Este: en 55,96
metros con propiedades de Alejandro Cérdova; Oeste; en 56,79 metros con

propiedad de Segundo Lema y María Córdova. Siendo una superficie de 1.666
metros cuadrados. Fundamentamcs nuestra reconvención en lo que disoonen loe
Arts. pas. 2392, 2333, 2398,2^01^410,2^11,2413 v más oeitinentes del CóJieo CAP

para qnaae en sentencia se nos reconozca nuestro derecho de do-mimo v orcpAbm1

sobre el iota de mrme iru^A; r—-.-.-^ cc:-íir-a,^vrrv„c .-^m--,- -ofe-'u-w

diue.i^i..;,!^. aaa .aa eacepeumea uo-rmeiGaS. se senara desecar la demanda

conoenanao a ios aerares ai pepa de Amen y perjuicios cae nos están ocasionando

TERCERA: Arm oe llegar a una resolución ajustada a derecho debemos examinar,
si se ñan nado los tres requisitos indispensables para proponer la acción
reivindicatoría, esto es: dominio por parte de los actores, posesión por parte del
demandado ycosa singular indiAdualizada, asi lo determina el Art. 933 del Código
Civil. En cuanto al dominio cabe el estudio de los títulos que han presentado tanto
los amores como e: demandado. Les actores con ia escritura de compra venta
otorgada por el señor José Rafael Conejo Lema, a favor de José Antonio Vega Lima y
María Carmen ipiales Coneja, celebrada en la Nctaría Segunda del Cantón Otavaio,
el 2a oe novtemore del 20C1, amerita en el Registro de la Prooiedad el a de
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Egas. cantón Otavaio. provincia de Imbabura; y dentro de los siguientes linderos
Norte; predio de Alejandro Córdova, en óo metros; Sur, terrenos de María Córdova
Lema, en 6o metros; Este; predio de Francisco Lema en 40 metros y Oeste;

chaquiñán en 45 metros. Superficie 2.975 metros cuadrados. Sentencia
protocolizada en ia Notaría Cuarta del cantón Ibarra, el 23 de enero de 1.990,
inscrita en el Registro de ia Propiedad el 15 de febrero de 1.990- Con las
declaraciones testimoniales de los demandados se puede determinar que existe

parcialidad vdesconocimiento de los hechos, cuando aducen que para la celebración
de la escritura utilizaron como antecedente dos escrituras que porsu forma de haber
celebrado en la Notaría no pueden dar razón de los hechos. Con la Inspección
Judicial se pudo constatar que el predio se encuentra en el sitio "Peguche Alto" de la
parroquia Miguel Egas Cabezas, antes parroquia el Jordán ydentro de ios linderos
constantes en las escrituras tanto de los amares como de los demandados. CUARTO:
-pi a-- -.-,-r, A ryvjc-.-. aya] ^ a-^ «Qí Uc7,,:-0 vende senaradamente una misma cosa

a dos nersoaas, el comprador cl£ naya eníaáo en posesión será preferido al otro. Si he
hecho la entrega a los dos, aquél a quien se haya hecho primero será preferido. Si no se ha
entregado a ninguno, prevalecerá el título más antiguo". En esta caso existen un
vendedor v dos comoradores distintos, uno como sucesión por causa de muerte y el

otro a través del IERAC. oor adjudicación, luego de la declaratoria de predio baldío

luego de la compra verbal del terreno a uno de los vendedores. Los compradores
han declarado que compraron en forma mrbal a los señores José Antonio y Rafael
Coneio Lev~e e1- oredic cié terreno materia de la ores-ente acción, lo que demuestra

que reconocen oue ice actoms ae: uucío; especialmente ia señora oarmen Ipiares

P^a: — -, AaaAaa s-ihm A lote de terreno. OUINTO: Con relación alConcia

requis"'"o de la sinaularliacia -ae! terreno., los actores en su demanoa meen que ei

terreno tiene una superficie de a667 meares cuadrados, y que los demandados a_

contestar la demanda admiten estar ocupando el predio con los linderos y

dimensiones, lo oue se comorobó con la inspección judicial realizada, determina que

efectivamente los actores no están en posesión del mismo. Por las consideraciones

ex-DomAm -M nue -es necesa-m Pacer ningún otro análisis, este Juzgado,
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